
 

De conformidad con los lineamientos de la política institucional “Conozca a su socio comercial”, 

la persona oferente debe: 

 1. Cumplimentar el formulario denominado "Conozca a su socio comercial" 

 2. Respaldar el origen de fondos: Según corresponda (persona física o jurídica) con solo 

la presentación de alguno de los siguientes requisitos se da por atendida la 

información: 

 

Respaldo del origen de fondos 

Origen de fondos en Costa Rica y en el extranjero, persona física: 

 

a) Asalariado:  

• Orden patronal, certificación o constancia de salario, reporte de estudio de salario 

emitido por SICERE o equivalente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la 

fecha de emisión. 

 

b) Pensionado:  

• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la entidad 

pagadora de la pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de 

emisión. 

 

c) Ingresos de negocio propio con razón social: 

 

• Estados financieros completos*.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

•  Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 

meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad 

económica y las condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 

meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse que la actividad establecida en el 

contrato se mantenga vigente, lo cual debe respaldarse y custodiarse.  

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo 

para socios catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 

clasificados con riesgo bajo.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada 

para aumentar el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, 

sobre el resultado de la evaluación o medición de un hecho contra los criterios 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los 

ingresos), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde 

la fecha de emisión. 



 

• Constancia de pago de dietas (miembros Junta Directiva o equivalente), con una 

antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de excedentes, utilidades o dividendos, con una antigüedad 

máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los 

ingresos brutos o netos del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o 

tradicionales o una contabilidad estructurada, que constituyen actividades comerciales 

informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

 

d) Actividad lucrativa desarrollada a título personal: 

 

• Estados financieros completos*.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 

meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad 

económica y las condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 

meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse que la actividad establecida en el 

contrato se mantenga vigente, lo cual debe respaldarse y custodiarse. 

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo 

para socios catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 

clasificados con riesgo bajo. 

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada 

para aumentar el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, 

sobre el resultado de la evaluación o medición de un hecho contra los criterios 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los 

ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 

meses desde la fecha de emisión.  

• Flujos de caja proyectados solo para apertura de cuentas en caso de actividades 

comerciales nuevas, emitidos por un CPI o un CPA, por un periodo de 12 meses, con 

una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión; podrá solicitarse 

adicional un "Informe examen de información financiera prospectiva emitido por un 

CPA", cuando corresponda.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los 

ingresos brutos o netos del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o 

tradicionales o una contabilidad estructurada, que constituyen actividades comerciales 

informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

 

 



 

e) Ingresos aportados por terceras personas: 

 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Orden patronal, certificación o constancia de salario, reporte de estudio de salario 

emitido por SICERE o equivalente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la 

fecha de emisión.  

• Estados financieros completos*.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 

meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de dietas (miembros Junta Directiva o equivalente), con una 

antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de excedentes, utilidades o dividendos, utilidades o dividendos, 

con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la 

entidad pagadora de la pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la 

fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los 

ingresos brutos o netos del socio, cuando no cuenta con documentos formales o 

tradicionales o una contabilidad estructurada, que constituyen actividades comerciales 

informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

 

f) Ingresos extraordinarios: 

 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Documentos relacionados a indemnizaciones, cuando supere una antigüedad de 6 

meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la 

actualidad.  

• Documento notarial, por ejemplo, herencia, escritura de bienes muebles o inmuebles, 

entre otros; cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, 

deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documentos legales emitidos por juzgados, cuando supere una antigüedad de 6 meses 

desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la 

actualidad.  

• Documentos que respalden los premios de lotería y juegos de azar nacional e 

internacional emitidos por la entidad autorizada correspondiente, con una antigüedad 

máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  



 

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada 

para aumentar el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, 

sobre el resultado de la evaluación o medición de un hecho contra los criterios 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los 

ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 

meses desde la fecha de emisión.  

• Documentos de liquidación laboral, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde 

la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documento de cesantía emitido por asociaciones solidaristas o cooperativas de las 

empresas, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Documento designación de beneficiarios en caso de fallecimiento de la persona 

(documento que se firma por parte del cliente donde designa a las personas 

beneficiarias, según el artículo 183 Beneficiarios de la Ley Reguladora del Mercado de 

Valores, Ley 7732), con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión. 

• Documento pago de derechos laborales en sede administrativa (documento que se 

genera producto de resoluciones por arreglos administrativos o extrajudiciales por los 

extremos laborales de una persona), con una antigüedad máxima de 6 meses desde 

la fecha de emisión. 

• Constancia de liquidación de fondos voluntario de pensiones (pago de los fondos 

voluntarios de pensiones al titular o a los beneficiarios. No se incluyen los fondos 

provenientes del Fondo de Capitalización Laboral (FCL) y liquidaciones del Régimen 

Obligatorio de Pensiones (ROP)), con una antigüedad máxima de 6 meses desde la 

fecha de emisión. 

 

g) Otras pensiones: 

• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la 

entidad pagadora de la pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la 

fecha de emisión. 

 Origen de fondos en Costa Rica y en el extranjero, persona jurídica: 

a) Actividad económica: 

 

• Estados financieros completos*.  

• Estados financieros auditados, con corte al último periodo fiscal.  

• Flujos de caja proyectados solo para participación en licitaciones en caso de 

actividades comerciales nuevas, emitidos por un CPI o por un CPA, por un periodo de 

12 meses, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión; podrá 

solicitarse adicional un "Informe examen de información financiera prospectiva emitido 

por un CPA", cuando corresponda.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 

meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad 

económica y las condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 



 

meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse que la actividad establecida en el 

contrato se mantenga vigente, lo cual debe respaldarse y custodiarse.  

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo 

para clientes catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 

clasificados con riesgo bajo.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada 

para aumentar el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, 

sobre el resultado de la evaluación o medición de un hecho contra los criterios 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los 

ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 

meses desde la fecha de emisión.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los 

ingresos brutos o netos del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o 

tradicionales o una contabilidad estructurada, que constituyen actividades comerciales 

informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

 

b) Ingresos extraordinarios: 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión. 

• Documentos relacionados a indemnizaciones, cuando supere una antigüedad de 6 

meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la 

actualidad.  

• Documento notarial, por ejemplo, herencia, escritura de bienes muebles o inmuebles, 

entre otros; cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, 

deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documentos legales emitidos por juzgados, cuando supere una antigüedad de 6 meses 

desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la 

actualidad.  

• Documentos que respalden los premios de lotería y juegos de azar nacional e 

internacional emitidos por la entidad autorizada correspondiente, con una antigüedad 

máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada 

para aumentar el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, 

sobre el resultado de la evaluación o medición de un hecho contra los criterios 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los 

ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 

meses desde la fecha de emisión. 



 

 

 

[*] Estados financieros completos, con corte al último periodo fiscal; entiéndase como el conjunto del 

estado de situación financiera, el estado de cambios en el patrimonio, el estado de resultados 

integral, el estado de flujos de efectivo y las notas a los estados financieros, este conjunto debe ser 

comparativo con al menos un periodo y emitidos por el contador de la empresa, o CPI 


